
% d e W m j & í é e k \ 8 4 3 » & c s . 

* * 

•t. -í 

-,iSe sascjpíbe ¿ésteBo^ 
ktíoyqtiesale losmiérco-
les y sabados, en la Imp. y 
librería, de la viuda de 
Sant^ária, a 8rs* men-
suales ftevadc» á fea&as 
délos. Sres. sascpkoresL 

En las provincias IG îs* 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones,. avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á ia redacción fran-
cos de porte, sin cnfe 
requisito no se recibirán. 

OFIGIAL 
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ARTICULO DE OFICIO. 

OOBlERiSrO POLÍTICO' BE LA MISMA. 

- Circníárnúm. í5Ck 

Estando eficazmente recomendado 
# Gobierno Ta aciivídíad en la., es-

pendiciou y recaudación de ios docu-
mentos de p<otecCíW y seguridad pú-
blica , y observándose que muchos de 
loŝ  Alcaldes no se oc a pa n como' debie-
ran en hacer cumplir las superiores dís-
jjosínoriés que tan reiteradamente se 
tienen comunicadas, dando logar á 
ta bfe¡& considera ble de sus fondos, les 
prevengo fue en el improrrogable tér-
mino de 15 días pte^eufeo en este Go-
bierno político ñola exacta de los pues-
tos de vino, vinagce, aguardiente y 
Riendas de abastos,, asi como, lista áe 
los posaderos y demás personasque teo-
gait puestos páWicos en sus respectivos 
«fcisffikjs para observar si efectivamente 
fkati'-iferiko los pedidos cor respondientes 
í esta clase ; en h íntefígeDcia de qtie 

r̂aosĉ Lfrído dicho término dispondré' 

lo conveniente á realizar esta mi de-, 
termioacioa.= Dios guarde á W . ma-
chos anos, Almería 26 de Abril de 1843. 
^Gerónimo Muñoz y Lopez.^z A io* 
Alcaldes constitucionales de esta pro* 
viada. 

fc 151. 

Por el Ministerio de la Gobernar 
éion de la Península, se me ha comu<-
ñicado con fecha 19 del corriente la 
comunicación que sigue. 

«Por el Sr. Miniíiro de Gracia y Jes« 
tícia se ha remitido ai de la Goberna« 
ción de la Peni os oh para su inserción, 
en los Boletines oficiales de todas la» 
provincias un edicto del Juez de pri* 
mera instancia de Cervera del Rio AU 
Batua, cuyo tenores el siguiente.=Li« 
ceiiciatfo D. Roque Renaga Jaez, de 
instancia de esta villa y Partido <íe Cer«« 
vera del rio Atfeato, provincia de Lo-
groíioJÜagoisa&eFr Que seg^r&^causa 

9 crimina! c:i este Je tado contra Pedr® 
Jíoiasco Martínez» véctnó de la villa cfa 

mismo sobre 

/ 
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Imm^mciamilfi^v, 

falsedad * gasala fe cométalasm 
rentes pueblos del BeinqJ^jo el noai-v s 

tre de comerciante y dennnciadas por-
D. Eugenio Mayor y otros tres conte-
mos dul: |)r6cc&aíjo,̂ as ié j rei^i-- r 
tí en '-consulta- á h Exma* 
terriiorial de Burgos; y habienáosido 
deYUciiapara pcaentareierJasdiiíg^n-
$Jas pedí el as '..por el Sr. Eî cal de M, 
en «n^su cumpUmiento y po* ap-
to de Cite día, be acordado expedir«! 
preseiítv el cual cito, llamo y em-
plazo^á ̂ ofelas perscpasque bajo caá}«;, 
quier concepto bayao sido defraudadas 
en sus iiviereses por el expresado Mar-
tínez (a) iSofaero, parra que se presea-
tea ¿ e*ár de su d crecbo t ri m i mu J mea ̂  
te coptra ei^ismo eii este juzgado de 
mí cargo y ribauía áel actuario, por 
sí, ó por medio de Í*íqcarador legal-
mente auíorizado/eia elíértUíoopreci-
so é i m'prorr<)gábte de tremía dlás quef 

correrán desde el ea que sé iDserte eife 
edicto en el Boletín oficial de la Frô iá-™ 
ciar respectiva de ratlaiinó^poes tráus--
currido que sea sin haberlo verificado 
les parará d perjuicio que baya lugar. 
Dado en Cervera á £ de Marzo de 1843. 
zzzRonue Fañaga z=z¥or ¿u mandado, 
Pedru í'iáiil Garc¿a.~Lo que traslado 
¿ V. S. de órde;j de S. A. el Fulgen-
te del Reino, comunicad a por el ex-
presa Jo Sr. MídUiüo de la Gobernación 

para <jlie disponga la circuición po? 
medio del Boletín ofiri.il de esa pro-
vine?*,eí: 1q.n terluinos que te ato l̂uca-
bra ebu íicu ufljeníos de esta clase,» 

Y se inserta en el Boletín oficial, 
según en la misma se previene. Alme-
ría de Abril de 1843.—Gerónimo 
MuSoz y López, 

t f&Unitntt mMlar del líiÁ 

iriio ctm^fkchjP^dte^ 
lo que copio* . . 

«El Escmo. Sr. Intendente general 
mili tar en 21 del corriente me dice lo 
que s i ^ e . « Debiendo^ sacarse á ̂ pú-
blica ítijbabta á hs doce^del *dia 8 del 
próximo ¿ e s de Mayo en los estrados 
dé*esta ln*ende*KÍa general militar el 
semeib de Hospitalidad militar del iS? 
Distrito (Provincias ¡vascongadas), coa 
arralo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría de 
la mis ma In tend ene ia general: lo djgo 
á Y. S. para que en los términos y por, 
los medios que está prevenido, dé toda 
la; WbfiodSd "necesaria á est¥ siEálta^ 
y á míIcl oporliano sviso de baberló ve-
rificado^^«. Lo ^ ^ a ^ r j á V. pa^ que 
d isponga se inserte en el Boletín oficial 
de esa provincia dándome aviso del nu-, 
mero croque teriga efecto.» 

Lo que se anuncia al público por, 
m^di&dtl presente cuwplimieMocfe 
loque se me previene* Almería Q6 de 
Abril de Comisario de Guer«< 
ra, Juan Maurg* _ -

insértese, en el Boletín oñcial.=(7^ 
ránimo Muñoz y López. 

INSPECCION DE MINAS. 

Relación ¿elos denuncios, registras 
de minas y jáhricas que se han hecho 
en esta Inspección durante el mes dé 
Noviembre próximo pasado. 

~ R E G I S T R O S - ~ 

En 21 por don José Medina y Gimenez, 
vecino de Almería/ti¿á mina plomiza som« 
bíada María Cristina sita en sierra*Állitá« 
milla térmioo de Pecbioa; 
. En id. por d â Ĵ erB îdo de Gampos 

Kajpbajttd, ved00 ,Almena^ lipa mina 
plomiza nombrada Isabel 2A sita en sierra, 
Aib'ainiÜa, térmiao de Pechina. 

~ , (¡Se continuará» J¿ 
— - .... .-•»»••» "11, .. % »A. «.»-A 
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M M®AS. 

^Mgmévá^^ interino 'Se minas dtlás que compren* 
de cí distrito de las provincias de Granada yAlmería, porausencia del pro-
piciar ¿o el Sr. Don Fetip¿ Bauza. 

Hago saber ; que para reintegrar á̂ la Hacíenila pública de varias cantidades que 
es en deber ¿la misma Bernardo Camilo de Tapia , vecino de Terque, por im-
puestos del raaio de sê  ̂ BsSlrtpoíécad^, embargadas y han de rematar-
se en subasta pública el domíngotí de mayo á las doce de sii -^Sa^a...cujas;sá!a* 
l í e d o n d e estara de manifiesttrel pliego de condiciones bajo las 
•qtié se ha deiíévar á efecto , con la rebaja de la tercera parte de su tasación, el e$-> 
presado$f£m&e de las fecas síVoieates. 

vellón. 

TOTAL. 

Una casa bodega en là vHla de Felfa,,* 

l|n molino arinero en el barranco de 
Circans, con todos sus enceres, fuen-

rtffe de a g u a , balsa,: cañería, cuarto bo-¡ 
dega ^ otro dormitorio en. • » . 

Un majuelo de [cuarenta y dos fanegas 
de tierra, poblado de vina coa 91.304 
vid,es„, • . .. « V , 

Las tierras de riego <pe hay desde el 
molino de Carcans, basta ia hoya de 
los Olivos á uno y otro lado del 
barranco, co ri árboles de todas espe* 
cíes que se encuentran en ellas con 
el march alejo de Jorova, en. . . 

Una viña en el secano del Regidor y 
majuelo antiguo que se compone de 
tres fanegas y cuartilla de tierra, en. 

Ocho fa segas de tierra secano en el 
pago de los Mortilios, en. • . . 

Un majuelo contiguo al molino, en. . 

Xas parrillas con sus'vinas, parrales y, 
^árboles frutales,ea_ ... • . « 

La vina del Rincón de la Cheparen.« 

Gcho toneles de cabida de 50 ¿ 90M* 
jobas, es, « • • . » ; 

í .030* 

26.082. 

212ÖS. 

8.982. 

1.808. 
4 1 3 0 . 

Dos terceras paries. 

686. 

17.38$. 

71000. 

14.186. i * 

5.988. 

960. 

,793. 

fl.205. 
2.753. 

1.333, 

12 

i* 

i í 

Bajo la J>ase délos valores que quedan sentados adjuitea las pojas y mejoras* 

Y para que ténga la, .mayor publicidad dicha subasta se fija el presente. Aira 
de A . JX~L—Ignacio &ome¿ de Satcá¿tr¿==&Sr acueçâ® 

dçl Sr. Inspector, I. O. D. S. Ramon Villuendas, : ^ -
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B I E S D E A K l l I L D E 

SOBIERNO ¿OL1TIC04 

Kdm, 27.- Circulares 120 y 
do á los qae se crean coa derecho á unas 
capellanías, 

Tíúm. 28,- id. 1.24.- Llamando a dos sol-
dadós procesados por fuga al campo del 
Moro. 

Kúm. 29.- Id. 130.- Citándolo* que 
tengan derecho á una capellanía. 

Idem 13 I.- Sobre el modo de que se ro-
cen y despejen ios montes á ios lados de 
las Carretelas generales. 

Idem 132.- Recomendaudo la suscrícion 
al Boletín oücial de Caminos , Casales 
y Puertos. 

Idem 133t~ Previniendo la captura deán 
reoprótugo. 

$«111. 30. - Circular 134.- Sobre traduc-
ción de documentos estrangeros en los 
casos que expresa. 

Tfúm. 33.- Id. 145 - Emplazando a uusol-
dado prófugo de Velez-hubio. 

'Kupi, 34.- Id. 150 - "Repitiendo Ja circu-
de la Dirección ¿eoeral tle correos de 

29 de Mayo de 1841. Sobre seguridad 
de U correspondencia. 

•INTENDENC IÁ, 
3súm. 26 . - Circular 118.- Reglas sobre de-

rechos de los generes admitiüosá depósi-
to y jcondueckm á otrus puntos. 

Kutiv. 27 - Id. 122. - > e establece unaJun-
ta de autoiidades para impulsar el cobro 
dé lo« atrasos de contribuciones en tsla 
previ • 

Kúai. 2 8 . - Id. 125.- Sobre libre tráfico 
del plomo y saiiire. 

Idem Heducieiidoel precio de los ci-
garro» habanos peum&uUres 

Itum. 30. - Circatar 131.- Sobre represión 
del coiiizabaedo» ; * 

Id. 136.- Los bienes proce-
dentes del Clero secular se enageneji li-
feref da (oda carga piadosa. 

Idem 137.- Se debuelva a las cwjjoracio« 
nes Eclesiásticas, fábricas la clase d» 

. papel de crédito qne se egresa, 
ídem 138.- Sobre refinamiento de la sal 

qne se elavóra en S. Fernando. 
Idem 141.- Declarando el tiempo en qua 

deben cesar las pensiones de los legos/ 
coristas esclaustrados. C ^ 

Kúm. 32 - Circular 142.- Mandando!» 
* renovación de los documentos de la dea« 
" d& consolidada y sin interés. ¿ 

Idem 143.- Precauciones para la admisión 
dé las cartas de pago de suministros. 

Idem 144.- Sobre capitalización del 3 . § 
y pago de sus intereses. 

Tsúm. 33.- Id. 147.. Suprimiendo los con-
- tra-registros en las provincias Vaseobga-
; ... das., 
2sTúra. 34 - Id 149.-Para que se deje es-

pedita la acción gubernativa de las jun-
tas de bienes del Clero. 

COMAIS DÁNGÍA GENERAL. 
Tíurn. 26.- Circular 109.- Mandando ca-

sar las clasificaciones de militares dú-
puestas en 19 de marzo de 1842. 

IISTENDEISCIA MILITAR» 
, Kúm. 28 - Ci rcular 127.- Subastando el 

servicio de hospitales del 4.° distrito. 
ÍSúm. 33.- Id- 146.- Id. id. el suministro 

de uténsiliós del distrito de las Baleare«. 
; Idem H8. - Idem el suministro de pan y 

pienso de tropas y caballos del 7.° dis-
trito. 

M m 34.« Id. 15 V- Id. id. de las del SA 
distrito. 

Administración principal de Bienes Nacionales 

Suplemento del 8 de Abril.-Circular 129.-
A nu»ciando la subasta en venta de varias 
fincas procedentes del Clero secular. 

ímjgC Í £ y í ú t e .3« 
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